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VISTOS:
El tnforme N" 023-2026-MPU-ALC-GM-GpPO-SGPyO, de feeha ail03t2025; el lnforme Legat No 076-

2026-MPU-GM-GAJ, de fecha 03/0312026, y;

CON§IDERA,NDO:

Que, elarticulo 194'de la Constitución Politica del Perú, modificads por el articulo único de la Ley N'

30305, establece que las municipalidade§ §on Órganos de gobierno local, con autonomía política, económica y

inistrativa an los. asuntos de su competencla, lo cual es ¿oncordante con to dispuesto en el articulo ll delTítulo

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades * Ley No 2797?y,que dicha autonomía radica en la facultad de

eiercer actos de gobierno, administrativos y de administraciÓn con sujecién al ordenamiento iuridico;

Que, asimísmo, elArtículo I det Título Prefíminar def TUo de la Ley No 27444, Ley del Procedimíento

Administrativo General, aprobado por el D'S' No 004^2019-JU§, normas modificatorias y conexa$' establece' en

cuanto al ámbito de aplicación de la Ley del Procedimiento Administrativo General, que la misma, será de

para todas las entidades de la administración pública' Para los fines de la referida Ley, se entenderá

como ent¡dad de la adm¡nistraciÓn pÚblica, entre otras, a los gobiemos locales;

Que, de [o expuesto en los párrafos precedentes, que se circunscribe a lo dispuesto tanto en [a

üonstitución Fofíti*a como en la Ley Orgánica de Municipalidades' asi como en eITUO de la Ley No 274{4, en lo

que a regulación institucional respecta, se tiene que mediante Informe F¡s 0?6-20?5-MPU-GM*GAJ, del 1S de

nctubr* de 2ü?§, Ya la Gerenria de Asesorla Jurídica, habia dado uenta da divarsas incün*lsténcia§ *ñ tuanto a

atencién Y al dasanollo d* Pro*edimientos adminie{rativos que *biigar*n a regular el d*sarrollo expiicito de los

en es* sntonc§t, la ne§esidad futura da implomontar harramientas intprnae qu* ao*dyuven

T At'{

Que, el artículo vilt det Tituto pretiminar de la Ley N027972 - Ley Orgánica de Municipalidades' prescribe

que: ,tos gobr'enros locales esfán su¡'efos a las leyes y drsposícione§ qile, de manera general y de conformidad

con la Constitución potítica del peru, rcgulan tas ict¡vidades y funcionamiento det Sector Público; así cama a las

narmas tácnicssrefendas a las servicios y brenes pú bticas, y a los sr'sfemas administrativas del Estado que por su

naturaleza son de observancia y cumptimiento obligatorio (...)"; por lo que, el presente pronunciamiento se

efectuara en estricto cumplimiento de la normatividaá legat nacional vigente, ello en aplicación del principio de

legalidad;

Que, conforme lo regulado en el Texto unico ordenado de la Ley N' 27444 ' Ley de Procedimiento

Administrativo General, aprotado con el Decreto Supremo N" 004"2019-JUS, en el artículo lV' Principios del

procedimiento Adminietrativo, menciona *n *, numurri 1.1 eobre el Principio de Legalidad, que .Las autoridades

admlnietratlvas deben actuar Gon re§peto a ta constituclon, Ia tey y et derecha, dentro de las facuffades

gue le estén atribuida y de acuerdocon los finas para los gue les fueron conferidas'; asimismo' el artículo

72" numeral 72.2de la normativa citada, señala que: "foda en$dad e§ corr?petente para realizar las fareas

materíales internas necesarias para el eficiente cumplimienfo de su misión y ohietivo';

eue, conforme a lo normado por el primer y segundo párrafo del articulo 38o de la Ley No 27972, Ley

Orgánicas de tvlunicipalidades, normas modificatorias y conexas vigentes, el ordenamiento juridico municipal está

constituido por las normas emitidas por los órganoi de gobierno y administraciÓn municipal, de acuerdo al

ordonamiento jurídico nacional. Las normas y displosiciones municipales se rigen por los principios dc exclusividad'

territorialidad, legalidad y simplificación administrátiva, sin perjuicio de la vigencia de otros principioo generales del

derecho administrativo;

eue, asimismo, el último párrafo del arliculo 390 de la anolada Ley orgánica de Municipalidades, señala

que las gerencias resuelven los aspectos administrat¡vos a su cargo, a través de resoluciones y directivas' En este

extremo, corresponde precisar que el artículo Vlll del Título Preliminar del TUo de la Ley No 27444' establece' en

suanto a las deficiencias de las fuentes (lÉase fuente$ nqrmativas o de dereclo), que (i) las autoridades

administrativas no podrán dejar de resolver las cuestione§ que se les propongan, por deficiencia de sus fuentes;

en tales casos, acudirán a los principios del procedimiento administrativo previstos en dicha Ley, en su defecto' a

otras fuentes supletorias del derecho administrativo, y solo subsidiariamente a éstas, a las normas de otros

ordenamientos que sean compatibtes con su naturaleia y finalidad. (ii) cuando la deficiencia de la normativa lo

haga aconsejable, complementariamente a la resolución del caso, la autoridad elaborará y propondrá a quien

competa, la emisión de la norma que supere con carácter general esta situación, en el sentido de la resoluciÓn

dada al asunto sometido a su conocimiento;
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aviucraRdo.
como lo serla en el pra*ente cs§o' la daciÓn da una norme inetructivá qu€ fije y unifurmica
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normas y criterios para la confección de nuevas normas intemas y sus

actualizaciones y implementaciÓn

sencilla, pred¡ctiva Y eficiente;
absoluta, todo ello, con el propéeito de materializar una administraciÓn

Que, ffiediant+ tnfonre N" $23-2SZ§-ilñpU-ALt-1üt{l-§PP§-§GPy*, d*l&#0Si2825,Ia §ub Gerencia de

Planeamiento y Qrganizacian, remite el expediente sub rnateria, a la Gerencia de Planeamiento, Presupüesto y

acompañando la propuesta revisada Y validada de "DIR§CTIVA Qt,E REGULA LINEAMIENT§S

LA ELABORACIÓN, MOD|FICACIér'¡ V ApROSeCtóu nE otnÉcnvAs DE LA MUNIcIPALIDAD

NCIAL DE UCAYALI", y manífestando su opinión técnica favorable para Ia aprobación de dicha normativa,

solicitando su derivación a la Gerencia de Asesoría Jurídica de la MPU, para los fines de sr-r competencia;

eue, mediante tnforme Legal No 076-2026-MPU-GÍVI-GAJ, de fecha 03/0312026, la Gerencia de Asesoría

Jurídica, ha expuesto gue de la rávisión del texto del proyecto normativo interno y del informe tácnico que lo

presenta y valida, se advierte que el mismo contiene aportes técnícos y administrativos significativos que garantizan

ia idoneidad y coherencia en la futura confección de directivas de la entidad, sea para su modificación,

complementación o creación para fines institucionales determinados, por lo que la administración edil, debe ver

por conveniente gestionar la aprobación del instrumento normalivo en mencién para la ateneiÓn uniforme de los

procedimientos internos promovidos por las unidades orgánicas en post de mejorar la calidad del servicio al

ciudadano y del cumplimiento de las metas y misiones institucionales. Es importante destacar que el propÓsito de

la directiva rnateria de la preaente, es descdbir en tárminos prácticos y Útiles el detalle de lo que debe hacerse

dentro de un procedimiento administrativo originado por las unidades orgánicas de la entidad, desde su generaciÓn

en el área técnica proponente hasta el archivamiento del procedimiento, con la manifestación de su resuttado. Es

necesario tenerse en claro - indica la referida unidad jurídica - que si bien el TUO de la Ley Nq 27444, por su

denominaeión, constituiría en un manual madre o principal respeeto de las demás reglamentaciones

administrativas del Estado, re§ulta de su contenido que ésta también regula aspectos §ustantivos que distraerían

su parte adjetiva, por Io que, a efectos de instaurar un procedimiento de carácter prác{ico, a modo de manual,

corresponde que la entidad, pueda uniformizar sus criterios de formulación y aprobación de la normativa propuesta,

concluyendo en que, luego de revisado su contenido y ei aporte que contiene la propuesta de Directiva, resulta

favorable su aprobación mediante acto resolutivo correspondiente;

eué, mediante Reeolución de Alcaldla No 096-2023-MPU-ALC, del2Ül§212023, el Titular del Pllego ha

otorgado sus facultadeo administrativas en el Gerente Municipal, con el propósito de desconcentrar los actos

administrativos con las excepciones que señala la ley, a lo dispuesto por el artlculo 20" lnciso 20" de la Ley N"

27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

eue, en armonla con lo dispuesto por el Art. 20o inciso 6) de la Ley No 27972 * Ley Orgánica de

Municipalidades, y conforme lo dispuesto mediante Resolución de Alcaldía N" 096-2023-MPU-ALC, del

2AtA?'ft02,3;

$E RESUELVE:
ARTÍ§ULO, pRtUEEg.- APROBAR, la ,,DIRECTIVA QUE REGULA LINEAMIENTOS PARA LA

ELABORAC!ÓH, MODIFICÁCIÓI¡ Y APROBACIÓN DE trIRECTIVAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE UCAYAL¡,', conforme a lo expuesto en ol lnforme N" 023-2026-MPU-ALC-GM-GFPO-§GPyO, del02 de marzo

de 2026, e tnforme Legal N. 076-2026-MPU-GM-GAJ, del0310312026, Ios mismos que forman parte integrante de

la presente resolución;

ARTÍCULO §EGUNqO.- DISPONER, que la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de

planeamiento, presupuesto y Organización, y demás Áreas vinculadas con el propósito de la presente resolución,

pRocEDAN a dar cumplimiento a la Directiva aprobada en el artículo precedente, de acuerdo a sus competencias;

ABTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a Ia Oficina de Tecnología de lnformación y Comunicación la

publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la fvlunicipalidad Provincial de Ucayali

iwww.muniucavAli.gob.pe), y a la Gerencia de Secretaría General y Archivo, su respectiva notificación y

distribución.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

UCAYALI

CAUPER
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DIRECTIVA NO O¿ -2026-h/IPU.Gfu1.

,'LINEAIVIIENTOS PARA LA ELABORACION,

hIIODIFICACIÓN Y APROBAÜIÓN DE

NIRHCTIVAS DE LA NdUNIC§PALIDAD

PROVINCIAL DE UCAYAI*I"
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"Año de Ia §speranza y eN Fortalecirniento de la

DIRECTIVA QUE REGT.ILA LO§ LINEAMIENTOS PARA LA

ELABORATIÓN MOÜIFIÜACIÓN Y APROBASIÓN DE

BIRECTIVAS DE LA IfrL'NICIPALIDAD PROVING|AL NE
UCAYALI"

con un documento de gestión interno, que regule y uniformice los

aspectos técnicos y operativos vinculados a lss documentos normativos

para la elaboración, modificación y aProbación de directivas"

I, OBJETIVO

Establecer y orientar lineamientos para la elaboraciÓn, modificación y

aprobación áe directivas de la Municipalidad Provincialde Ucayali'

2. FINALIDAD

;i;

contar con un documento de gestión interna, que regule y uniformice ios

aspectos técnicos y operativos vinculados a los documentos normativos para

la elaboración, modificaciÓn y aprobaciÓn de directivas.

3. ALGAF¡CT

Las disposiciones contenidas en ta directiva son de aplicaciÓn obligatoria a todos

t";é;á;; y Unidades Orgánicas de la Municipalidad Provincial de Ucayali, así

como á to6o-el personal quá labore o preste seruicios bajo cualquier rnodalidad,

cualquiera sea su condición laboral'

4. BASE LEGAL

r Constitución PolÍtica del Perú'
. Ley N§ ZTg72- Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias.

. L*y No 27658 - Ley Marco de Modernización de Ia Gestión del Estado'

. tey No 27285, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Controly de la

Contraloría General de la República.
o Ley No 28716 - Ley de Control lnterno de las Entidades del Estado-

. Decreto supremo No 004-2019-JUS, Decreto $uprerno que aprueba

el Texto ünico Ordenado (TUO) de la Ley No 27444, Ley del

Proced imiento Administrativo General.
. ResoluciÓn de Contraloría No 32&2006-CG que aprueba las "Normas

de Control lnterno para el Sector Público".
I orden anza Municipal N'008-2024-MPU-CM, que aprueba el

Reglamento de Organización Funciones {ROF) y el Organigrama de

la Municipalidad Provincial de Ucayali.

Dirección: Jr. Amszonos N"307 - CCIt\tIAMAlrlA, Frsvinciq de ucoyoli - Región Lorelo
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5. §ISPO§ICIOf\¡E§ GHNERALE§

§.l.DEFINICIONE§

5.1.1. Diagrama de Flujo: También conocidos como frujogramas son
'ouna representación gráfica mediante la cual se representan ras
distir¡tas operaciones de que se compone un procedimiento o
parte de é1, estableciendo su secuencia cronológica.
clasificándolos mediante símbolos segun Ia naturaleza de cada
cual."1 Es decir, son una mezcla de símbCIlos y explicaciones que
expresan secuencialmente los pasos de un proce§o, de forma tal
que este se cornprenda más tácilrnente.

5.1.2.

5.1.3.

5.'t.4.

tr4trU. I.J.

Directiva: Las directivas son documentos que establecen
aspectos técnicos y operativos en materias específicas en
aplicación de disposiciones legales vigentes o necesidades de ra
entidad, establecen procedimientos a seguir.

Tiene ene por finalidad precisar políticas y determinar
procedimientos o acciones que deben realizarse en
cumplimiento de disposiciones legales vigentes Forma de
comunicaclón que se expide con el frn expreso de ser una
orientación o dirección específica respecto a políticas,
procedimientos o acciones que haya que emprender y cuya
realización ha sido prevista a través de programas de trabajo,
cronogramas, metodologias, etc. Las acciones que disponen y
norman pueden ser técnicos o administrativos, siendo ésta de
ámbito nacional o especifico, según la jerarquía de aprobación.
(lnstituto Nacional de Administración Pública, Tenninorogía
Básica de la Administración Pública, 1gBOi.

Nivel organizacional: Es la categoría dentro de la estructura
orgánica de la entidad que refleja la dependencia o líneas de
autoridad entre las unidades de organización, de acuerdo con
s-us funciones, responsabilidades y toma de decisiones.
Órgano: Una entidad pública cuenia para su funcionamiento
con una estructura orgánica básica conformada pCIr órganos de
alta dirección (primer nivel organizacional); y, órgancs de
administración interna y de línea (segundo nivelorganizacionar)

Procedimientos: §ecuencia de acciones y actividades
concatenadas entre síque, ordenadas en fonna lógica, permiten
cumplir un fin u objetivo específico predeterminado. El
procedimiento tiene un inicio, desarrolla un conjunto de
actividades y tiene un térrnino o resultado. En un procedimiento,
cada acción o actividad se justifica en la medida que apo¡ta "valor

Dirección: Jr. Arnczonos N"307 - eCINTAMAllA, Provincia de Ucoyoli* Región Loreto
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agregado" en el serv¡cio o produdo finalque se debe entregar a
los ciudadanos.

5.1-6. Procesos: conjunto de actividades relacionadas entre sí, que
tienen el propósito de producir un resultado o producto para un
destinatario de bienes y servicios (internos o exiemos).. Generalmente los procesos invorucran combinaciones de
persona§, máquinas, henamientas, técnicas y rnateriales en una
serie definida de pasos y acciones. Los procesos raramente
operan en forma aislada y deben ser considerados en relación
con otros procesos que pueden influir en eilos.

5.1.7. unidad orgánica: una entidad pública puede desplegar su
estructura orgánica básica incorporando unidades orgánicas, ya
sea de línea y/o de administración interna, del tárcer nivel
organizacional, siempre que ello así se justifique, atendiendo los
criterios para la creacién de órganCIs o unidades orgánicas
regulados en los Lineamientos de organizacién del Éstaáo.

5.1.8. unidad de organización: Es ra denominación general que se
emplea para referirse, según coresponda, á bs órganos,
unidades orgánies, subunidades orgánicas y áreas que se
formalizan en la estructura orgánica de la entidad, según eu nivel
organizacional.

5"2.DE LA§ CARACTERISTICAS DE LAS DIRECTIVA§

tso

5.2-1 Todos los órganos y/o unidades orgánicas de Ia Municipalidad
Provincial de ucayalí, pueden pro§oner directivas internas
conccrdantes con sus funciones establecidas en et Reglamento de
Qrganización y Funciones (RoF) vigente, por iniciativa propia o por
disposición superior, siguiendo los lineamientos establecidbs *n l,
presente directiva.

5.2.2 Las directivas no reemplazan a tos dispositivos legales que
reglarnentan las normas con rango de Ley, por tanto, no debán exceder
ni distorsionar su contenido.

5.2.3 La sub Gerencia de Planeamiento y organización de la Gerencia
de Planeamiento, Presupuesto y organización {Gppo}, como órganos
de asesoramiento, independienternente de la materia, puede solic-itar la
elaboración y modificación de directivas lnternas, arientadas al
cumplimiento de los objetivos y acciones estratégicas y actividades
operativas de la entidad, sin que esto conlleve deslindamiento de
responsabilidades.

Dirección: Jr' Arnczonos i'{'307 - CSNTAMANA, Frovinciu de Uccyoli- Región Loreto
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"Año de Ia Esperanza y el Fortalecimiento de

5.2.4 La Gficina de Planeamiento Estratégico, Modernización y
Cooperación Técnica de la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto, brinda asistencia técnica a los érganos proponentes en la
elaboración, modificación y aprobación de directivas.

5.2.5 Las directivas serán aprobadas mediante acto Resol¡.¡tivo de
Alcaldía, el ¡nisrno que llevará a cabo el control y registro de la
nurireracién de la directiva aprobada.

5.2.6 El funcionario responsable del Órgano ylo Unidad Orgánica
comprendidas en el ámbito de aplicacién de la directiva deberá difundir
entre todo su personal, el contenido de la rnisma, promoviendo su
adecuada comprensión y compromiso de implementaciÓn.

5.2.7 Las directivas se redactan en forma precisa, sencilla, de fácil
comprensión y coherencia, haciendo uso del presente indicativo y
lenguaje inclusivo.

5.2.8 Cada ítem que forma parte de la directiva es debidamente
identificado utilizando numerales y literales, será en letra con letra Arial

{10), formato de texto negrita, interlineado sencillo (1,0} y de acuerdo al
siguiente orden, según corresponda:

Ejempio:

5" DISPO§ICIüNES GENERALES

5"1 INÜICAR TPíGRAFE O DISPOSICIÓN

5.1.1 Establecer disposición relacionada al Ítem precedente

a) Establecer disposición relativa al ítern precerJente

6. D¡§PO§ICIO}.IE§ ESPÉCíFICAS

§-,I ELABüRACIé${

6.1.1

6.1.2

En la elaboración de directivas se deben considerar las normas
legales vigentes y su concordancia, incluyendo artículos, incisos,
literales o nurnerales, así como el contenido de los mismos, los
que constituyen el sustento de la directiva; asimismo debe
contener un cuadro comparativo entre la directiva vigente y la
directiva a proponer el cual se adjuntará e[ Anexo N"04 "Cuadro
Comparativo de Directiva

En el proceso de elaboracién, los Órganos yia U¡idades
Orgánicas proponentes debe realizar las coordinaciones

Eirección: Jr. Añrszonss N"307 - CONTAÍI|ANA, Provinciu de Ucoyali- Región loreto
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necesarias con las otras unidades orgánicas que estén vinculadascon el objeto de la directiva, que recogen opiniones y sugerenciasque permitan su meJor aplicación o cumplimiento.

6.1-3 El proceso de eraboracién der proyecto de directiva debecontener, proyecto de resorución oe 
-arcarc;a 

e informesustentación derproyecto verAnexo N'0á*üooero de rnforme de' sustento Técnrco para ra propuesta de Directiva,,,

6'1-4 Los órganos yra unidades orgánicas de ra MuniciparidadProvinciarde ucayari, ar erabo rar erproyecto de directiva deberántener en cuenta ra estructura estabrecida, ver Anexo N,02"Estructura y Contenldos de Ia Direetiva 
-'-'-.'

6'1'5 Tgda propuesta de directiva deberá estar identificada, se realizaa través de una codificación con tres {o3j oiglá", seguido der añoen curso, sigras de ra entidad, ssras aé n"dárencia y/u oficinaGenerar v de ta unidad olgáoirá;t; proponente; acontinuacién, se detalla:

lgIEJq?lg§RELAflyo DE 03 Drcrro§ DoculiEn¡roAt{O BE ApROBACtOft¡ DE D,RECTIVA
AI{O ÚE LA E}¡T'BAD
ACR§ilIÍCC DE I-A E'{TIDAÍ}
fgIlg"ryqo oE r_A GERENCTA yru oFtctHA GEuERALAc*ssrco BE LA suacÉRE*¡crs vru dirói¡_ri.._.--

6-1.6 En ra eraboración de directiva deberá tener caratura o páginainiciar er cuar contiene erencabeza¿o con i, denominación de radirectiva, nombre der órgan 
? 

yl? unuáJ orlanio proponente,fecha de aprobación, oid¡fieáión, dr*üi;n de ra finaridad,nombre y rago de ra entidad; este se oetaüa en er Anexo No01"Carátula o página lnicial

6'1'7 Las propuestas de directivas deben ser elaboradas utilizando elsiguiente formato:

a) Tamaño de papel
La configuración der tamaño de página en word debe ser Tamaño44, que tiene ras medidas oe 'zt-cm * id]-"* {equivarente a8.2x11.t pag; 210x297 mm).

b) Márgenes
§uperior
lzquierda
Hncabezado

: 2,00 cm
: 4,00 cm
: 2,50 cm

f nferior
De¡echo
Pie de Página

: 2,00 cm
: 1,50 cm
: 1,00 cm

c) Fuente para Titulo y Humerales
Tipo de Letra : ArialTexto :Mayúsculas

Dirección: Jr. Affiszonas N'30r * toNTAfi,lANA, Frovincio de ucoyorí _ Región loreto
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Formatode Texto
Tamaño de Letra
Párrafo
lnterlineado

d) Fuente para Texto
Tipo de Letra
Formatode Texto
Texto
Tamaño de Letra
Párrafo
lnterlineado

:Negrita
:10
: Justificado
:1,0

:Arial
:Normal
: La Primera letra será mayúscula
:10
: Justificado
: 1,0

e!

1i3
C

e) Encabezado y pie de página

Los proyectos de directivas deberán contar con encabe zada ypie depágina, a continuación, se detalla:

¡-
I

lmagen del
ésrudo dE

Ia MPU

acn6mco ot
Dl§ECNVA
Tipo de Letra:
Arial
Texto:
Mayúsculas
Tamaño de
Letra:08
Párrafo: Central
lnterlineado:
x.0

t".lr"l ;
Aprobddúr
Tipo de letra:
Arial
Texto: Se ¡n¡cia
con letra
Mayúsculas
Tamaño de
Letra:08
Párrafo:
lzquierdo
lnterlineado: 1,O

i

I

I

!
t

ffirtttlAct
ór
OOM1ETA
ocu
on8cru^
fip de Letra:
Arial
Texto:
Mayúsculas
Tamaño de
Letra:08
Párrafo:
Justificar
lnterlineado:
t,0

/-ñlombre del
órgano {o
Unidad
Orgán¡ca quien
realiza ¡a

Fr.puesE de
directiua
Tipo de Letra:
Arial
Texto: Se ind¡ca
con Mayúsculas
Tamaño de
Letra3 08
Párrafo:
Justificar
lnterlineado:
1,0

DireceÍó¡ de b
EntUad
T¡po de Letra: Ar¡al
Texto: Mayúsculas
Tamaño de Letra: 0B
Párrafot Central '

Numerai6n
5e debe ubicar en el parte
ínferíor izquierdo indicando
página y ntimero totat de

Direecién: Jr. Anrozoncs N"3§r * CCINTAMANA, provinc¡o de ucoyori-
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"'Año de la Esperanza v el

f| Fuente para Texto

Debe permitir una rápida ubicación de ra página con títuros dertemaque se husca y anexes.

g) Nuraeración

. Estas se deben ubicar en er parte inferior izquierdo indicado páginay número totalde estas.

Ejemplo:
Página 1 de t3

h| Simbotogía

Los proyectos de direclivas deberán contar con diagramas de flujoestos representan gráficamente ras procesos, prócedimientos yactividades instiruciona res, deberá uái,iiu*Ááo*-ü"lo i,iJ"qu**, o"fácil conrprensión e interpretao*n, *i 
"rrt 

genera ün uáál 
"gregraof::=l ?jg:lg y/o un¡dal orsád; proponenre, ra simbologíaDastca a emplear para elaborar flujogramas es ta siguiente:

lnicio I Fin lndica el lnicio y el ñral del
diagrarna de fujo

Operación / Actividad representa la realización de
una operación o actividad

aun

Früee§.:.

Documento
Representa cu-ahuier tipo de
documento que entra, se
utilice, se
genere o sasa del

Datos
lndica la salida y entrada de
datos

^Almacena¡r.l iento/Archivo
permanente de un
docurnento o infornación
dsntro de un archivo

lndica ¿t

Declsién
varios cerninos
alternativos.

lndica iln dentropunto del
enflujo sonque posibles

Lineas de Flujo
Conecta
señalando el orden que

deben realizar las
distintas

I de 1900

Eernocracia,'

i

I



"'Año de la Espenanza v el Fortalecimiento

Conector

Conector dentro de página.
Representa Ia continuidad
del diagrama dentro de la
misma página.
Enlaza dos pasos flo
conseantivos en una misma
página.

Conector de página

Representa la continuidad
del diagrama en otra página.

Representa una conexión o
enlace con otra hoja
dífere*te en la qu* csntinüa
el diaqrama de ffuio.

6.1.8De existir observaciones por parte de los órganos ylo Unidades
Orgánicas involucradas en el proyecto de directiva, se debe de
subsanar las observac¡ones y/o recoger la$ recomendaciones que
se le hayan indicado.

6.1.9Culminada la elaboración de la propuesta de directiva psr el Órgano
ylo Unidad Orgánica proponente, este remite a los orgánicos
involucrados para su op¡n¡ón respectiva, conjuntamente mn el
lnfonne que iustifica la propuesta.

6.2 ISODIFICACIÓñ¡

6.2.1 Las directivas se modifican sustancialmente por optimización,
simplificación del proced¡miento establecido y/o mejora de los
procesos institucionales; su modificación es responsabilidad de los
érganos y/o Unidades Orgánicas del proceso.

6.2.2 Corresponde la modificación ylo ac{ualización de una direct¡va
cuando el rnarco normativo que h sustenta la directiva se modifique
en forma sustanc¡al, motivando que camb¡en parcialototalmente la
finalidad, disposiciones generales y/o disposiciones específicas.

6.2.3 La modificación de una directiva se da cuando algún órgano y/o
Unidad Orgánica se vea afectada por cambios de funciones en el
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la
Municipalidad Provincial de Ucayali.

6.2.4 El proceso de modificación deberá contener un lnforme Técnico del
Órgano ylo Unidad Orgánica propCInente en el cua! debe sustentar
Ia necesidad e importancia de su actualización de los cambiCIs,
inclusiones ylo anulaciones entre eldocurnento vigente y el proyecto
de modificación de directiva verAnexo

Direceión; Jr. Amczonos No307 - CONTAIúANA, Provincio de Uccyoli* Región Lorelo
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6.2.5 Las directivas solo puedeñ ser modificadas hasta en dos {02}
oportunidades. De generarse una nueva modificaciÓn, esta se
aprueba en un texto integrado, derogándose expresamente los
dispositivos legales que aprueban las versiones anteriores N'05
"Formato de Modificación de Directiva"

6"2.6 Las directivas aprobadas deben ser revisadas cada dos (02) años
por los órganos proponente§, con elfin de verificar su vigencia a la
pertinencia de su aplicación; sln perjuicios de ello, el Organo yio
Unidad Orgánica proponente podrá sustentar modificar con menor
periodicidad cuando así lo considere pertinente

6.2.7 La derogaclén de una directiva es aplicable por modificación o
derogación de la legislación vinculada al objeto de la directiva;
cuando se curnplió la finalidad para cualfue aprobada Ia directiva; o
cumplió su temporalidad; y cuando las actividades a regular en la
directiva estén desarrolladas en un docurnento normativo de gestión

6.3 APROBA§IÓN
*

6.3.1 Los Órganos ylo Unidades Orgánicas que prCIponen un proyecto de
directiva para su aprobación deberán realizar las coordinaciones
necesarias durante el proceso de elaboracién o modificacién con los
érganos y/o Unidades Orgánicas de la entidad involucrada en la
aplicación de la directiva, a fin de validar la pertinencia de su
implementación, así como, llevar a cabo el seguimiento continuo
hasta la aprobación de la directiva.

6.3.zMediante opinión técnica de la Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto y Organización, de encontrarlo conforme lo remite para
la aprobación a la Unidad Orgánica que corresponde continuar el
trámite.

6.3.3 La aprobación de Directivas, se efectúa mediante Resolución de
Alcaldia, en caso eldispositivo legalasí lo establezca, previa opiniÓn
técnica de la Sub Gerencia de Planeamiento y Organización
perteneciente a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y
Organización e informe jurídico de la Gerencia de Asesoria Jurídica.

6.3.4 La Gerencia de Administración y Finanzas, según el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) 1 deberá de proponer y aprobar
directivas y nCIrmas de aplicación en el ámbito institucional
relacionadas con los sistemas administrativos de gestiÓn de
recilrsos humanos, abastecirniento, cantabilidad, tesoreria,
endeudamiento público y elgobiemo digital.

Direccién: Jr. Arnozonos N"307 - CONTATVIANA, Provincla de Ucoyoli- ñegión loreto
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S-f* PUBL|CACIÓN

6.4.1 Las directivas aprobadas son publicadas obligatoriamente en el
Portal Web de Ia Municipalidad Provincial de Ucayali -v difundida a
todos los Órganos y Unidades Orgánicas, para su conocinniento y
aplicación. Dicha publicación es solicitada por el área responsable
proponente.

V RESFON§ABIUDAN

7.1 Todos los órganos y/o Unidades Orgánicas de Ia Municipalidad Provincial
de Ucayali bajo elalcance de la presente directiva, son responsables de su
aplicación.

7.2E1órgano y/o Unidad Orgánica proponente es responsable del contenido
que establezca las directivas.

7.3 Los órganos ylo Unidades Orgánicas conformantes de Ia Municipalidad
Provincial de Ucayali son los responsables de la implementación y
cumplimiento de las disposiciones de la presente directiva, en el ámbito de
sus competencias y funciones.

7,4 La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización, es el Órgano
encargado de revisar, orientar y emitir opinión técnica sobre los proyectos
de directivas propuestas por los Órganos y Unidades Orgánicas,
verificando elcumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente
directiva"

7.5 La Gerencia de Asesoría Juridica es el érgano responsable de revisar y
analizar los aspectos legales de los proyectos directivas, emitiendo la
opinión de correspondiente.

8 DI§POSICICINES CCIIIdIPLñMEHTARIÁ.S

8.'! Las propuestas de directivas que a Ia fecha se encuentran en proceso de
elaboración o rnodificación, deben de aprobarse de acuerdo a lo
establecido en la presente directiva.

8.2 Los aspectos no contemplados en la presente directiva, serán resueltos por
la §ub Gerencia de Planeamiento y Organización de la Gerencia de
Planeamiento, Presupuesto y Organización de la Municipalidad Provincial
de Ucayali

8.3 La presente directiva entra en vigencia a partir de su aprobación.

Dirección: Jr. Annozonss N"307 - COh¡TAñAANA, Provincis de Ucoyoli- Regién Lorefo

Página 11 de 17

/
I

'"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de Ia Democracia"



q
C.t)l>

Creada por Ley

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la

9 ANEXO

Considerar los a utilizar o modelos de documentos para su mejor operatividad

ANEXO N'01: Estructura y Contenido de las Directivas.
ANEXO NoS2: Modelo de lnfonne de Sustento Técnico para la Propuesta de

Directiva.
ANEXO No03: Cuadro Ccmparativo de Directiva.
ANEXO N"04: Formato de Modificación de Directiva.

Dirección: Jr. Arnuzoncs F.1"307 * CCINTAfl,tANA, Provincic de Ucayoli- Regién Loreto
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"'Año de la Esperanza y el Fortalecimiento

A [84§§. S-t: H Qr LL¡ e fu§&y §Q tf IE [r¡ t p§ p r !A§ nt ts §§ Tly* s.

Dl RECTIVA No .. 
" "-2026 -r*I PU-G M-ALC -XXX-XXX-XXX.

NOMBRE DE LA D¡RECTIVA
LINEAMIENTS§ PAR,É. LA ELABORACIéN, ñ¿ODIFICACIéN Y
APROBACIÓN PE §IRECTIVA§ QUE §E ELABOREN EN LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL NE UCAYALI

Letra: Arial 12, negrita en hfayúscula, centrada

I. OBJETIVO:
Define en forma concreta que se espera alcanzar, regular o normar con la
aplicacién de las disposiciones de la Directiva.

2. FIN,ALIüAD: preeisar
de forrna precisa el fin o los fines que se pretende lograr para el

cumplirniento del objetivo

3, ALCAHCE
Determinar et ámbito funcional ylo estructural de aplicación de la directiva,
precisando los órganos cornprendidos.

4, BASE L§GAL
Ios dispositivos legales y/o normas administrativas que regulen o guardan

estrecha relación con el tema materia de la directiva considerando el siguiente
orden de jerarquía" {Constitución Política del Perú, Leyes, Decretos Legislativos,
Decretos Leyes, Resolución Legislativa, Decretos de Urgencia, Decretos
§upremos, Resoluciones Supremas Resoluciones Ministeriales, Ordenanzas
Municipales, Acuerdos de Concejo, Resoluciones de Alcaldía, Decretos de
Alcald ía, Resoluciones Gerenclales, entre otros)

5. DISPOSICIONE§ GENERALES.
Contiene reglas de carácter genérico y premisas que deben considerarse o
cumplirse para alcanzar el objetivo y finalidad de la directiva. No debe considenar
aspectos de otros rubros de la estructura de la Directiva.

5.1. DEFINICIONES (De ser necesarios con temas muy técnicos)
Establecer un glosario de los términos que se utilizarán en la directlva, a efectos
de esclareüer y uniformizar criterios técnicas para cada cas$"

5.2. OTRA§ DISPO$ICIOñIES GEHERALE§
Estas disposiciones establecen normas de la directiva y aplicacién en general en
forma clara, concreta, y en un lenguaje de fácil comprensión.

TAI"I

Dirección: Jr. Amozonqs N"307 * CONTAñ,IANA, Pnovineis de Ucoyoli- Región Loreto
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6. DI§PO§ISICIilES ESPECíFICA§
Se escribe en forme sscuens¡al el procedimiento a seguir para eldesanollo de las
acciones normadas, indicando quienes deben ejecutailas, cómo y con qué medios
cuenta para ello, relativos altema o asunto que es materia de la directiva.

7. RE§PO§SABILIBADE§
Precisar que Órganos y/o Unidades Orgánicas y de ser el caso, quienes son los
responsables; seguimiento y evaluacién; obligados a cumplir o hacer eumplir las
disposiciones de la Directiva.

Es Na información extra o cornplernentario que se incluye al final de Ia elaboración
n"¡odificación de la dlrectiva tiene por objeto facilitar la información descrita en

eldocumento"

Direccién: Jr. Amazonos N"3CI7 - CONTAñAAñüA. Frovincis de Ucoyoli * Región loreto

!l

t¡ p,tr.¡.

8. DlsPo§lcloNE§ GOMPLEMENTARIAS {De ser neeesarias}
Considerar aspectos gue no fueron contemplados en las Dispos¡áones Generales
que por su naturaleza merezcan ser establecidas aparte, en ese punto se
ernpleará tarnbién para dejar sin efecto directivas o disposiciones que se están
modificando.

9. NNGRAMA DE FLUJO
T_odq directiva que contenga procedimientos debe incluir un diagrama de flujo,
donde se deberá plasrnar de manera gráfica el lnicio, contenidá y el final áel
procedimiento que regular la directiva, identificando a los órganos ylo Unidades
orgánicas involucrados en cada una de las etapas de impbrñentacién.

10. ANEXO§

c4l

Fágina 14 de tr7
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?

PRQPUESTA DÉ DIRECTIVA.

Contannana, XX de XXXXXX de 20XX.

T.t" No 4311?-2026
§eñora:

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Organización
Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana
Presente:

I4 p.

ASUNTO
Ref.-

¡NFORME TECN'CO §U§TENTARIO.
XXXXXXXXX

I, ANTECENDES:
En este punto se describirá en forma ordenada y detallada los antecedentes,
inforrnes, memorándums, etc; que sustentan la propuesta de directiva.

II. BA§E LEGAL:
Considerar las disposiciones legales y administrat¡vas que sustentan ¡a directiva
que se formula, considerándolas en orden de jerarquía.

En base a los antecedentes se deberá efectuar una interrelación clara, lógica y
técnica que sustentar la necesidad de la propuesta. Asimismo, inck¡irá los
aspectos vinculantes con la base legal señalada, para una mejor consistencia de
su necesidad.

IV. CONCLU§IONES:
Teniendo en consideración los puntos 1, 1 1 y 111 se deberá construir la{s)
conclusión (es) que sustenten la evaluación de la estricta necesidad de aprobar la
propuesta de directiva.

V. RECOITIIENDACIONES :

Considerando el lV el servidor responsable de la sustentación de Ia directiva,
deberá recomendar su aprobacién de la propuesta.

Atentamente,

ilffi;;;;'"'-"' '

Responsable del érgano y/o Unidad Orgánica

Dirección: Jr, Armqzonqs r'¡'307 * CONTAi.IANA, Provincio de Ucayoli- Región Loreto
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;il;;;;; -"' "
Responsable del érgano ylo Unidad Orgániea

,\ !)

,':io ll

ú

DIRECTI\IA, NO OOO.2O.."-MPU D¡Rf;üTIVA N' OOCI.zO,"..MPUt f ó
'r!i

OERENCIA
ASI SC{il I

J ''i ri
Aprobado por R.A N" 000-20.."-
MPU

{Propuesta}

JUSTtFtCACtÓN
TÉTNIEA O

LEGA.L

n'x"x"x.x
"x.x"x.x.x"x.x.x .x.x.x.x.x.x.x.x

1" OBJETIVO

2" FINALIÜAD

3.A

4. EASETEGAL

Dt§PO$IC¡OHES
GÉNERALES

5

DISPO§tCtO¡¿ES
E§PECIFICA§

b.

7" RESPONSAtsILIDADE§

8. Dt$PCIStc!0NEs
COMPLEñ'IENTARIA§

e" ANEXO§

Dirácción: Jr. Amazonos No307 - CONTAMANA, Provincis de ucoyoli - Región Loreto



Numerales vlo
literales

Descripción de
Anular

Numerales Ylo titerales a lncluir o

"Año de la Esperanza y el

Cp

,

De ser necesario agregar cuadros

De §er neeesárío agregar cuadros

Firma y Sello
Responsabie del órgano y/o Unidad Orgánica

Numerales ylo
Literales

Diee Debe Decir

01.1 Nurneral § Literales a Modifícar

01

ENTI DAD
Yta

ORGAN ¡CA
DE LA PR

FEHA

01".2 Num eral aLiterales 0trncluir tdAnu r

§2. DE
Y/CILADE
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